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« A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
Real decreto fijando en 2.417.295,96 pe- 

setas los créditos para los gastos de 
las Posesiones españolas del Africa 
Occidental durante los tres últimos 
trimestres del año económico de 
1919-20, con la distribución que 
figura en el estado letra A. que se 
publica,— Páginas a 747.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio^ 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Pá
gina 747.

Otra disponiendo se consideren plazas 
montadas todos ios Jefes, Oficiales 
y asimilados que constituyen la plan
tilla de la Academia de Caballería, y 
que perciban la gratificación de 
equipo y montura desde l.o de Sep
tiembre próximo.— Página 747.

Otra circular disporde'ndo se ohserver* 
las reglas que se publican para el 
cumplimiento y  aplicación de lo pre- 
venido en el articulo 2.<> del Real de
creto de 27 de Junio último que con
cedió indulto a los españoles que per
dieron su nacionalidad por haber 
servido en Ig Legión extranjera del 
Ejército francés.—Páginas 747 y 748.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se convoquen  

nuevas oposiciones para p roveer

ocho plazas de delineantes del Ca
tastro de la riqueza rústica.—-Pági
nas 748 y  749.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden desestimando la instancia 
que se indica del Profesor numera
rio de Dibujo del Instituto de Palma 
de Mallorca, D. Jaim>e Guzmán Do
mingo.— Página 749.

Otro, autorizando al Director de la Es
cuela Industrial de Béjar para que 
desde el próximo curso pueda esta
blecer en. ella los estudios necesarios 
para la obtención de los certificados 
de aptitud de Prácticos tejedores y 
Prácticos coloristas.— Página 749.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando a los Ingenie

ros de los distintos servicios que de
penden de este Ministerio para que 
asistan a las sesiones del Congreso 
que la Asociación Española para el 
progreso de las Ciencias ha de cele
brar en Bilbao los dias 7 al 42 de 
Septiembre próximo.—-Página 749.

M inisterio de Abastecimientos -
Real orden dando disposiciones enca

minadas a evitar lleguen directa
mente a este Ministerio numerosas 
peticiones de particulares en deman
da de resoluciones y de órdenes que 
pueden no responder a las füvxlida- 
des a que debe atender el Estaaz^ 
cuando se trata' del abastecimiento 
de una localidad o del nacional.—  
Página 749.

Administración Central
E s t a d o . —  Subsecretaría. — Asuntos

GontenciosO'S.—Anunciando el falte- 
cimiento en el extranjero del súbdito 
español Eduardo Pertinez 
Página 150.

H a c ie n d a . —  Dirección General d e  la 
Deuda y Clases Pasivas. — 
miento de pagos y entrega de vmio- 
res.—Página 750.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de ültrm-  ̂
mar, en turno preférente, que ham 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 751.

Idem id. id. en el turno ordinario qmo 
han de satisfacerse por la Tesorerim 
de este Centro.—Página 755.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .— ^Subsecretarfa. 
Nombramientos de personal subat- 
terno dependiente de este Ministerio. 
Página 756.

F o m e n to .— ^Dirección General de Obras 
Púbilicas.—Servicio Central Hidráu
lico.—Disponiendo la expedición áo 
los libramientos correspondientes en 
la mitad deí crédito concedido por el 
Real decreto de 3 de Junio del año 
actual.—Página 756,

In d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reo- 
Ies decretos. Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este perió
dico oficial durante el mes actual.

A n e x o  1.<> —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco do 
España {Madrid); Sociedad Hispano- 
Eolandesa, y Gobierno civil de lo 
provincia de Málaga.

A n e x o  2.^— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE

H a c ie n d a .— Junta Claisificadóra' de las 
Obligaciones procedentes de Ultra
mar.—Relación número 255 de cré
ditos por obligaciones procedentes 

de la últim,a guerra de ültramar.
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P A R T E  O T i a A L  

B IL  C 6 N S IJ9  
lE M Ü ff T R B S

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

ia Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud/

MINISTERIO DE ESTADO

REAI DFGIIETO

En cumplimiento d'e lo dispuesto en 
eil artículo 1,^ en el párrafo priimero 
^del artícuilo 2.® y  en eil artícuio 12 de 
la ley de fecha 14 del mes actual, y a 
propuesta del Ministro de Estado, 

Vengo en decretar lo usigiiiente: 
Artícuilo i.o Se fijan en 2.417.29’5,96 

pesetas los créditos para los gastos de 
tas posesiones españolas del Africa oc- 
ciden-tal durante lois tres últimos tr i
mestres del año económieo de 1919-2/0, 
con la distriibiición por servicios, ca-/

pítulos y artículos, que se ex p re^n  en 
el adjunto estado letra A,

Artículo 2.0 Ed importe de dichos 
créditos qued'a distrihuído en la for
m a que sigue : para di segundb y te r
cer trim estres del año eegnómioo d© 
1919-20, pesetas 1.611.530;'64; y para 
el cuarto trim estre del mismo año 
económico, en cáso de prórroga, pe
setas 805.765,32.

Dado en Bilbao a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos die¿'.^^

El Ministra: íde Estado,

S a l v a d o r  B b r m ú d b z  d e  Ca s t r o .

PresupuBslo ds ias Posesiones Españolas del Africa Occidental

ESTADO demostrativo del importe de los créditos que se autorizan para los tres últimos trimestres del año 
económ ico de 1 9 1 9 -2 0 , en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2 .® y 12 de ia ley de 14  de A gos
to de 1 9 1 9 .

Pesetas.

Ini]X)rte total de'l presupuesto de gastos de las referidas Posesiones, declarado en vigor para el faño 1918
por el Real dieoreto de 30 de Diciembre de 1917........................................................................................  2.887.217,20

A dedueir:

El importe del crédiito que figura en Ejereicios cerrados, deistinado a Siatisfacer obligaciiones que oareoen
de crédito legislativo durante el año 1917...........        — ...................   122.894,30

Quedia reducido el presupuesto de 1918, a   ...................................................        2.764.322,90

El 75 por 100 de estos créditos, im porta..................................... .................................... .................... .............. . 2.073,242,16
Importe de los créditos que ise autorizíaoi como ampliaciones necesariais para dar cumplimiento desde 

1.0 de Julio de 1919 a 31 de Marzo dle 1920 a  las obligaciones creíadas por la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real decreto de 23 de Septiembre siguiente, sobre reorganización y mejora de sueldos del 
pea'sonail que percibe sus haberes por este presupuesto, cuyas obligaciones representan un aumen
to anulad de 458.738,40 pesetiis .........     344(.O33,80

Imporrfcafn los créditoe que .sie fijan para los tres últimos trim estres del año económiico de 1919-20,
según ,el siguiente estado letra A      . 2.417*295,96

Co-n la siguiepte demostración, a saber:

Desde 1.® de Julio a fin de Diciembre de 1919................................................... .................. . 1.611.530,64
Desde 1.® de Enero a fin d'e Marzo de 1920, en caso die prórroga ......................    80i5.765,32 2.417*295,96

Iguail

Bilbao, 29 dé Agosto de 1919.— Aprobado por S. M.—El Ministro de Estado, Salvador Bermúdez de Castro.



Gaceta de Madrid.-Núm. 243 31 Agosto 1919 743

PBZSU PirSSTO  DB LAS FOBBBIOKB8 BSPA:^0LAS DBL ÁFBICA OCCIDBNTAL

ESTADO LETRA A

lESUMEff de los créditos que, en cumplimiento de los artículos 2 .® y  12  de la ley de 14  de Agosto de 1 9 1 9 , han de regir 
en los tres últimos trimestres del año económ ico dé 1 9 1 9 -2 0 .

' • ' i?'''  ̂ ■

»
»

2.°

3.®

2.®
»
»

Articiil4«.

1.®
2.0
3.®
4.® 
5*« 
6.^

1.®
2 .®
3.®

1.®
2 .® 
3.®

1-®
»
2.0
3.®

1.0
20
3.®

1 .®» 2 .®
3.®

» 4.®
:» 5.®

DESIGNACION D E  LOS GASTOS

ADMIlilSTRACmfi CENTRAL

SECC ION PRIMERA 

SECCION COLONIAC CN EL MINISTERIO BE ESTADO

Personal,
Jefe de Secciójj............................... ............................... .............. ........... .
Negociado de Gobernación y asuníos generale».............................. .
ídem de Obras públicas. Agricultura y Comercio  ........ .
ídem de Gracia y Justicia e Instrucción pÚDlica........................ .
Idem (xm G uerra y M arina............... .................... ..................
Idem de Colouixac’óii y Estadística..................... .....................

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

0 •^deií^dé■u g e n e ra l  da  p ag o s .
lii'erv  ención  gen era l  ................
J'esí reria Central ..................

Mñl erial.

Gastos diversos  ..................
Elaboración de efectos timbraaos.. 
Imprevísios ........   ...»

Juzgade de ^im m , iti8tan«k..L..............................
Registro de k  îxxpíed&d...  ........ ........... ...... .
Notoria ................................. ......... ............. .
l^isiofi^ de Km Padres del Imnaenlado Ccirtî BÓn de 

a las MKiio»ts Catditcas á t Bata.........

Sim as anteriores.

Para el 
segundo j  ter
cer trimestres 

de 1 9 1 9 -2 0

ADMINISTRACION COLONIAL

SECCION SEG U ND A  

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Personal,
GohemadofT gemeral ....................... ......................
Gastos de representación....  ........ ...................
Personal de la Secretaría del Gobierno geizoraL.... 
Potación del bote del idem id.......................... .

MaierM.
MaterisU del Gobiérne general....  ............... .
Idem de la Secretaría del misino........................ .
Idkm bote del id. id.................. .

SECCION TERCERA 

G R A C I A  Y J U S T I C I A  

Personal,

Para el cuarto 
trimestre de 

X9 1 9 -2 0  en case 
de prórroga

Total
por

artículos

7.500.00
8.750.00
9.500.00
7.250.00 
7.000,00
5.250.00

3.750.00
4.375.00
4.750.00
3.625.00
3.500.00
2.625.00

11.250.00
13.125.00
14.250.00
10.875.00
10.500.00 
7.875,00

10.500,00
6.250,00
5.000,00

5.250.00
3.125.00
2.500.00

15.750,00
9.375.00
7.500.00

12.750.00 
2.500,00

12.500.00

6.375.00 
1.2§0,00
6.250.00

19.125.00 
3.750 00

18.750.00

94.750,00 47.375,00

18.000,00
3.000,00

43.580,00
1.890,00

9.000,00
1.500,00

21.790,00
945,00

27.000,00
4.500.00 

65.370,00
2.835.00

8.900,00
950.00
250.00

4.450,00
475.00
125;00

13.350,00
1.425,00

375,00

76.570,001 38.285,00

18.530.00 
6.000,00 
6.000,00

22.320.00 
3.580;00

9.265.00 
3.000,00 
3.000,00

11.160,00
1.790.00

27.795.00
9.000.00
9.000.00

33.480.00 
5.370,00

56.430,00 28.215,00

Total
por

capítulos

67.875,00

32.625,00

41.625,00

142.125,00

99.705,00

15.150,00

114.855,00

84.645,00

84.645,00
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3/^

ün iso .

Md íco .

I.®
2.® ^
3.®
4.®

2 .® 1.®
2 .®

» 3.®

3.® L®
9 > cy 0

4.® 1.®
2.®
3.®
4.̂
5.®
6.®
7.®

5.® 1.®
» 2.®

6 .® I.®
» 2.®

7:\ L®
> 0  0

4>>

3.®
» 4.®

8 .** IP
» 2.®

3.®

9.® Unico

DESIGNACION D E  LOS GASTOS

Su mas anter iores ...............

M aterM,

4e oriir?‘rgi tn<?tanr!a '.............. ................ ..........
>.G'eíijdes "í'' '■•'•í >Ai A¡Hiaci3'lado Co='az60: de

cavói;ca de' G e  ...... ...................................

SECCION CUARTA  

G U E R R A  Y MARI'NA

Guardia colonial

PerFoml di* ía Guardia colonial.,.  .....   310.771.20
’M^tenal de la iüem l u .   ........ *.....................    ̂ 18.846,94

C B K ] > I o s  P R E S U P U E S T O S

Para el
segundo y ter
cer- trimestres 

de 19 :̂9--ü
P

56.430,00

2.240.00
3.050.00 
- 450,00

62,170,00

Servicio marítimo.

del ''ervicio niaritiitio colonial. 
Maicriitl del id tid  i d . . , . , . . . . .......................

11.640.00 
375,00

SECCION Q U IN T A  

G O B E R N A C IO N  

Personal

Ŝ fĥ nhp.̂ Ttf̂ do'̂  ■’’'d trdf-o de ..... ......
Stan-tn. ’g ?Ar- 3,;f. DO t’ff Ba A. -
DoL-.cióu, dr-te A-tii   .............
Deígiacxoa dei SnbgodieniO en Rio j3eti;>o  ........ .

..py,-1.̂  ̂ dí̂ l d -f-'dtn de ETr>5<*v.......•.... .
' ■'-n/t di, ■■'u ! 'i'a.bo.':d ríp 'E-<‘-tK'Ŝ
U.¡UC;Cíi € c i  uOLc d Á  •dcíTi A ................. .....................

341.633.14

P^^cr^cíón del G^h'-^^po •jreiTê 'al en San Ca-los .
D>jLixción del bote ue la Dttieg.aaun  ....................

Beneficencia y Sanidad:

DG'r-rcién del servicio «ar?i arin.
TL'Viriííl 2 iví-r ' Al'
r- 9c i-i.':--
'-■■i; tiao. G ;:x ...... .
; _C c      ̂ ....
Lu-TV de ÍGcb-3    .......... ....i...,,.,. ..
í ’iG ^úcaufces de Aledk^r-a y; Cúngia.

víi'í?rc... de Sanie LvayísL..,.

Co^Teos  ............ -

Radiotelegrafía

"■ a ' general.. .. ,.a ,. , 
i-Gon del bíile a¿ ;:a Gv

M aterial

S-:Ban'bierno de.l de Bata .
id" nc'A del íJcni ío......................... ...........

‘ i;c Siíbgobierao..  .... .......... .
D. .̂̂  ción del Std>g<D'biern<j en Río Benito,,

;.’-ro del, distrito;de Elobey...,. ..'.................... ...........
de'.;. ael ídem id  ............... .....................................................
B .c Gci SubgobicrnO. ......... ...... .............................................. .

Delegación de San Carlos.,

Suma y  sigue.

10.000,00
10.830.00

1.890.00 
4.500,íP

10 ,000.00 
10.830 -0 

1.890.0U

10.500PO
1.890.00

15,600 O "
37 0 3 0  '̂0

. .0 9 0  « ■
' o

10 ‘̂7 o o
irp 'G  G 
.30 000 "
r''.oPó.oo
lt..240;P

11 .áso ^'0 
2.610,00

1.000.00
450.00
125.00
150.00

1 .000,00
450..O0
125.00

775.00

248,265,00

Para el cirarto 
ti irneslrc de 

1 9 1 9 - 2 9  en ca.so 
de próii'oga

por
artículos

V

28.215,00

1.120.00
i.o25,00 
. 225.00

3.360.00
4.575.00 

675,00.

30085.00

155.385.60
9.423,47

5.820-00
187,50

170.816,57

5.000,00
5.415,00

9 7 5 .0 0  
' 2.250,00

' ' ■' *

15.000,00 
16.240,00 
2.835,00 

• 6.750,00

5.000 00 
,5.4P,00 

945,00

15.000.00
16.215,00
2.835,00

5 .2 5 OPO
945,00

15.750,00
2.835,00

7.830.00
i8.5P.00

945.00
8.420.00
8.420.00
8.420.00 

i 5.000,uG

23.490.00
55.545.00 
2.835,00

25.260.00
25.260.00 
25.260;00 
45.000,00

8.540.00
7.620.00

25.620.00
22.860.00

5.9!5,00
.1,305,00

17.745,00
3.915„00

500.00
225.00 

62,50 
75,00

1.500,00
675.00 
187,50
225.00

500.00 
225 00 
:.62,50

1.500,00
675,00
187,'50

 ̂ 387,50

124.132,50
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ítyíás,

10
»
»
»
f

»

11
»

12
»

»
d>;-

1.^
2.^
3."
4.®
5.*̂
6." 
7 /

2.^

1.*»
2.®

1."
2 .^

4.«

1.«
2,®
3."
4.*̂
5."
6.°

1.* ip
2.̂ *

4 A

: f Unico

;3.* l.^
2 0

t ♦ 3>
. % 4.®

í.^
» 2.«

í..- l.«
- 2P

> 3A

DESrONAGIO?? D E LOS GASTOS

Sumas anteriores.

Seneficencia y Saiudad:

Dtrcrdón del Servid© sanitario .
■ Ho3píial Reii)a Cristina  .............. ............ .

Bote de Sanidad del pücrt.a ile Santa Isab®!*......
Hosfdtal de San Carlos..,  .........
Idem de Bata............. ............
Idem de El@feey  .................. ..........................

Bara la casa de aoUiniatacíéii de los Mi»ioi!i«#s á«

Correos  ..................
Radiotelegrafía ..........

Curaduría colonial .... 
Boto de la Curadtíría..

SECCION S13CTA 

INSTRUCCION PUBLICA  

Personal

Escuelas de instruedón primaria.........................
Ídírm a cargo de Religiosas............................... .
Suhvt^ndóii a las Reügosas de Bata  .......
Escudas a cargo de Maestros iíid%eM«............

Material

de tnstr-ucdén primaria .
Idem  a cargo  de los .Fa.dr̂ .s Misioneros.
Idem  de la Misión católka de Bata.......
ídem a cargo de Religiosas............... ....... .
Idem id. de Religiosas de Bata .
Idem id. de Maestros indígenas .

SECCION SEPTIM A  

FOMENTO  

Pr/S0fial

OBra^ póhikas.—Servicio Central y de obras en Sai»¿t
ídem íd.— Servicio de Tallepes....    .......
Idem id.—Idem de Traceíéa............... ................................. .................
ídeni id,—Continente ............... ...... ........................................... ..........

Servido Agronómico   ..........................................ri........ ...... ..........

U a i M

Obras públicas ...ri, .............. . . . . . . . . . . . . .
Idem micvas .............................................................................. .
Coíisemraeión y xepáradéR.v... . . . . . . . . . . . . . . . . . .v. ................................
Alumbrado marítiiéo .......

S e r V icio ag r 9 ti ó rn ico  ;................
Sub venció n es y  pre m i os   ........... ................ ............... ....... .........

SEC?CíON OCTAVA  
B A c m v m í

■ Personal

Admtnifítración prfnc'ioal de Hacienda y Aduana*,.... 
Dotación del bote al servicio de 
Delegación Kogo (Elobey)^*...-

Suma y sigue.

^ V' i  D T T 0  S P n F S U P U ^ T 0  R

1 .i:.;; ■

p.~ ■ .2 ...

. ->
Total

p o r
articules

Total
por

c a p í  tu OS

2 4 8 .3 0 5 .0 0 1 2 4 .1 3 2 ,5 0 372.397,50

12.295.00
22.140.00 

125.00
5.402.50
5.402.50
5.402.50 
1.500,00

6.14L50
11.070.00

62,50
2.701.25
2.701.25
2.701.25 

750,00

18.442,50
33.210,00

187,50
8.103.75
8.103.75
8.103.75 
2.250,00

78.401,25

S.675,0q

412,50

75000
1.700,00

375.00
850.00

1.125.00
2.550.00

150.00
12540

75.00
62,50

225,00
187,50

303.257,50 151.628,75 454.886,25

9.000,00
15.000.00

2.500,00
3.000,00

4.500.00
7.500.00
1.250.00
1.500.00

13.500.00
22.500.00

3.750.00
4.500.00

44.250.00

28.965.00

750.00 
13.200,00

1,000,00
3.000,00
1.000.00

360.00

375.00 
6.600,00

500.00 
1.500.00

500.00 
180,00

1.125.00 
19.800,00

1.500.00 
i 4.500,00

1.500.00 
540,00

48,310.00 24.405,00 73.215,00

34.500.00 
13.000.00

8.500,00
10.500.00

17.250,00
9.000,00
4.250.00
5.250.00

51.750.00 
27.000,00
12.750.00
15.750.00

107.250,00
64.495,0036.330,00

■ 1 #

18.165,00

1.375,00 
112.-500,00 

62.500,00 
5.000,00

687,50
56.250.00
31.250.00 

2.500,00

2.062,50
168.750,00

93.750,00
7.500,00

272.062,50

8.062,561.625.00
3.750.00

812,50
1.875,00

2.437,50
5.625,00

441.870,00
*294.580,00 147.290,00

63.990,00
1.890.00
5.750.00

31.995,00
945,0ü

2.875,00

95.985,00
2.835.00
8.625.00

107.445,00

71.630 00 35.815,00 1 107.445,00
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ArtfeviM.

2.* 
» .

1.®

Uftico.

2.®

4.^

1.®
2 .*»
3.®
4.®

Unico.

Unico.

1.°
2.*»
3.^

4.®
5.®

6.‘

8.®

DESIGNACION D E  LOS GASTOS

Sumas anteriores

MmUrkd,

Aúmmstrsmón principal <k Hacfenéi j  Aéelewi..
Bívtc servido *le Aduanas.....................................
Gasto* éivarsos ..............................
Dd^a^iéfi on KofO .......

SECCION NOVENA 

SAHARA OCCIBENTAL

Personal,

Cobkroo político militar de Río de Oro.,.  .......... .
Gastos de representación del Gobérnador poltico militar..
Intérpretes ................................................................ ..................... .
Dotación del bote del Gobierno............................ ..........

Personal v material.

Destacanienío de Río de Oro.,

Gastos diversos.

iMiaterial

SECCION DECIMA

GASTOS GENERALES COMUNES A LA ADMINISTRA
CION CENTRAL Y COLONIAL

Asignación para pago de según justificación...,.................
Idem para detes y transportes, segúa id .......... ....... ..........
Idem para pago de la subvención a los vapores dél servicio in

terinsular del Golfo de Guinea, según id ................ ................. .
Para el pago que ocasione la piiblicacíóo Beletin Oftcial.,,... 

Asignación para el sostenimienvo de cviatro plazas de indígenas
en prácticas de oficios manual^?» en la Metrópoli.......................

Para paga de la cuota anual que haya de satisfacerse a la oficina 
internacional ée la Union Í’osíaí Universal y otras atencionej» 
del servicio postal y telegráfico que acuerde el Ministro de
Estado ................................. .......................................................................

Consignación para el servicio de investigaron, exploraciones, es
tudios científicos, trabajos análogos y demás atenciones que 
debidamente se Justifiquen y acuerde el Minis-tr(? de Estado.. 

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto Colonial 
Internacional ................................ ............................................................

c r é d i t o s  p r b s u p u b s t o s

Para el 
segundo y ter
cer trimestres 

de 1919-20

Para el etsarto 
trimestre de 

1919-20 en caso 
de prórroga

Total
por

artículos

71.630,00 35.815,00

3.150,00
125.00 

8.000,00
125.00

'I,

1.575,00
62.50 

4.000,00
62.50

4.725,00
187.50 

12.000,00
187.50

83.030,00 41.515,00

6.500.00
750.00
485.00

1.220.00

3.250,00
375.00 
242,50
610.00 

1 _

9.750.00
1.125.00 

727,50
1.830.00

25.000,00 12.500,00

7.150,00 3.575,00

41.105,00 20.552,50 .

37.500,00
2.500,00

18.750,00
1.250,00

56.250,00
3.750,00

175.000,00
2 .000,00

87.500,00
1.000,00

262.500,00
3 .000,00

2.500,00 1.250,00 3.750,00

1.500,00 750,00 2.250,00

43.825,00 21.912,50 65.737,50

800,00 400,00 1.200,00

265.625,00 132.812,50
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a i u t n t S N  — ».—

1.* Scceiée m  d  MÍMteM 4m Xiteá»...........
2.* Gobittfio gm €^  ....................................... ..............
3.* Grack 7 Jtwftóc».  .........................................
4.* Gii«iTa y MArtm........................................ ..............
5.® Gobemaci^ ................................................................
6 .® Iastr«c«áéG púbik  ̂  ...............................................
y.® F ^ ea to   ................. ..........................................
8.® Hsiciméa  .................................................... ............
9 .® Sahara «cdátataí.  ........... ............................

10.® Gallos generales €mmuM a h  Aámétméndéu cen̂
trad y ceidiiká........  ............................... .

T o t a l . . . . ...........................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Para el segoade 
y tercer 

t r i m c a t r e s  
de 1910-20

94.750,00^
76.570,00^
62.170,00;

341.633,141
303.257,50^

48.810,001
294.580.00

83.030.00
41.105.001

I
265.625.001

1.611.530,61

Para el cuarto 
trimestre 

de 1919-20 en 
caso de 

p r ó r r « f a

47.375.00
38.285.00
31.085.00 

170.816,57 
151.628,75
24.405.00 

147.290,00
41.515.00 
20.552,50

132.812,50

805.765,132

t o t a l

142.125.00
114.855.00
93.255.00 

512.449,71 
454.886,25
73.215.00

441.870.00
124.545.00 
61.657,50

398.437,50

2.417.295,96

Bilbao, 29 de Agosto de 1919.—rAprobado por B. M.— Êl Ministro de Estado, Salvador Bermúdez de Castro.

MINISTERIO DE U  £ i m A

REALES ORDENES
Exorno. S r.: Vista la instancia qne 

V. E. cursó a este Ministerio, p ro
movida por el soldado del regimiento 
Lanceros deíí Príncipe, 3.̂ " do Caba
llería, Salvador Alvarez Mata, en soli
citud de que le sean devueltas 1.500 
pesetas de las 2.000 que ingresó para la 

/  reducción del tiempo del servicio en 
jOlas, por tener concedidos los benefí- 
cios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadas mn la Delegación de Hacien
da de la |3rovincia de Madrid, se de- 
vuellvan Í.500, correspondientes a la 
carta de pago número 98, expedida en 
6 de Junio de 1918, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artículo 268 
de la referida ley, debiendo^percibir la 
indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone él a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimientó y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muichos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1919.

TOVAR

Señor Capitán general de la prim era 
prim era Región.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que 
"V. E. cursó a este Ministerio', pro
movida por el soldado del batallón Ca  ̂
zadores de Tálavera número 18, Santia
go Oliva Perera, en solicitud de que 
le sean devuelta» 250 pesetas de las 
750 que ingresó para la reducción del

tiempo del servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Huesca, se devuell- 
van 250 correspondientes a la carta de 
pago número 188, expedida en 10 de 
Septiembre de 1918, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de 
la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley, d'ebiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, segúm dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1919.

TOVAR

Señor Capitán general de la quinta Re
gión.

Excmo.. S r.: Visto el escrito del Co
ronel Director de la Academia de Ca
ballería de 18 de Julio último, solici
tando la gratificación de equipo y mon
tura para todo el personal de p lanti
lla de la misma;

Teniendo en cuenta la especialidad 
del Arma y las necesidades peculiares 
de la enseñanza eií dicho Estableci
miento de instrucción,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que todos los Jefes, Ofi
ciales y asimilados que constituyen la 
plantilla de la referida Academia, se 
consideren como plazas montadas, ha^ 
ciendo uso de los caballos de la dota
ción de aquélla los que no lo tengan 
asignado en presupuesto, y percibien
do la correspondiente gratificación de

equipo y montura desde 1.® de Sep
tiembre próximo venidero, a cuyo efeci- 
to se practicará la oportuna reclama
ción en la forma reglam entaria.,

De Real' orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1919.

TOVAR^c

Señor Capitán general de la séptima 
Región. ' •

REAL ORDEN-GIRGÜLAR
Excmo. S r.: Para el cumplimiento y 

apiicación por las Autoridaídes m ilita
res de lo prevenido en el artículo 2.* 
del Real decreto de 27 de Junio ú lti
mo {D. O. núm. 145), concediendo in
dulto a los españoles que perdieron su 
nacionalidad por haber servido en la 
legión extranjera del Ejército francés 
desde el 4 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer se observen las reglas si
guientes:

1.̂  Los beneficios que' se otorgan 
por dicho Real decreto se aplicarán 
oficio en la jurisdicción de Guerra por 
las Autoridades judiciales de las Re
giones, Baleares y Canarias y Coman
dancias generales, de Ceuta y Melilla, 
de acuerdo con sus Auditores, oyendo 
antes al Fiscal jurídico-m ilitar de la 
región o distrito, cuando se trate 
delito de deserción. Las Autoridadies 
militares reclamarán los expédientes o 
causas que se hallen en tramitáción 
por los delitos o faltas a que el indulto 
se refiere, dictando en ellos, previos ló» 
informes reglamentarios, las oportu
nas providencias dle sobreseimiento.

2 .® Será i’equisito necesario para 
la aplicación del Real decreto de in
dulto a los interesadosi que residan en 
el extranjero o estén declarados rebel.. 
des, que los mismos lo soliciten en el
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pkiKO de seis meses, desde la publica- 
Gíáa del citado Real decreto, quedando 
mm. ourso las instancias que se pre- 
«eniem fuera de ese plazo.

Berá competente para la apli- 
CAiCión de ios citados beñeficiOiS la' Au- 
t»ridad judicial en cuyo territorio se 
kuliiera resuelto el procedimiento o 
€H ci que estuviere tramitándose. 
T-a«iliié.n aplicarán las mismas Autoría 
dades los beneficios del indulto en los 
jwrtoediraientos seguidos en sus res- 
pecíivofi territorios, aunque estos pro- 
«áedimientoft hayan sido fallados en de
finitiva por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, si aquellas Autori
dades fueron las encargadas del cum- 
filimíenio de las sentencias

4 / Los desertores indultados, ha
yan servido o no en filas, pasarán a la 
situación militar en que se encuen
tren los individuos de su reemplazo y 
situaoióm expidiéndoseles el pase co- 
rrefíí>ó!Éwiiente. Si su reemplazo e ŝtu- 
viera en filas, serán destinados a Cuer
po, para seguir las vicisitudes del mis
mo, pudíeado acogerse a los beneficios 
d d  eapítulo 20 de la ley de Recluí a- 
miento.

fc* lia iguales términos aplicarán 
hljí Autoridades militares e>l indulto a 
loi» |>réfugos de conoentracón de la an- 
%ua ley de Reclutamiento.

Im» Autoridiadoe judiciales se 
con los Cónsules de Espa

la  fm M extranjero, por el conducto 
previene la Real orden crciilar de 

8  de Febrero de 1916 {D. O. núm. 33) 
para todas las incidencias a que dé lu
gar ia aplicación del Real decreto de 
iPiulto, incluso para la entrega del 
pase Cíorrespondiente a los que tengan 
Milíigncdóa de regresar a España.

7 /  De los acuerdos que dicten las 
Autoridades judiciales con motivo de la 
igMimoífe del indulto, podrán alzarse 
Ifi; interesados ante ©l Consejo Supre
ma de Guerra y Marina en eí impro- 
rrigaMe plazo de ocho días de la fe- 
eiia de la notificacióii, no siendo nece
s i t o  «ju© s© entable el recurso por 
medio de escrito, bastando que el in- 
t^re^do manifieste su deseo en tal 
sentido al funoionario que haga la no- 
tiífcaoióii.

Eí Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo a uno de sus Fisca- 
lie«, o a los dos si lo estima necesario, 
tjUeíará la providencia que estime jus- 

y contra ella no se dará recurso al
guno.

t /  í m  Autoridades judiciales re- 
Hwtirán mensualmente a este Miniterio 
Fístaciaaes nominales de los individuos 
a quimes se haya aplicado el indulto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

I guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 19Í9.

TOVAR
r>enor...

i l lS l m mmDt
REALES ORDENES

limo. S r .: Para que puedan quedar 
lermíDados los trabajos del Avance 
catastral de la riqueza rústica, en 
los diez años que determina eil Real 
decreto de 3 de Marzo de 1917, es de 
todo punto iiidiiS'pensable que ni por 
un solo momento existan vacantes en 
los distintos organismios que integran 
dicho servicio, y como en la actuali
dad faltan ocho delineantes,

S: M. él Rey (q. D. g.), de confor- 
miidad con lo propuesto por esa Siib- 
siecretaría, se ha servido disponer se 
convoque a nuevas oposiciones para 
cubrir las referidas plazas, pudiendo 
ax>robarse como máximum hasta 20 
opositores, con sujeción a las pres
cripciones siguientes:

!.'• Sólo se establece como condi- 
ci<3n para ser opositor la do ser espa
ñol y no tener anteoedentés penales.

2.̂  ̂ Las solicitudes se presentarán 
en el Registro generál del Catastro de 
¿a riqueza rústica de esta Subsecreta
ría, en horas hábiles de oficina, has- 

I ta el dfa 11 del próximo Octubrey de- 
bi¡emdo acompañar a las mismas acta 
de nacimiento, cédula personal y cer
tificado de! Registro Central de Pe
nales.

Terminado r3l plazo para admi
sión de solicitudes, se .procederá a un 
sorteo pai*a xdéJerminar el orden en qué 
han de actuar los opositores.

Este sorteo será hecho por ©1 Tri
bunal, quien hará público inmediata- 
mení e el resultado del mismo.

4.“ Los ejercicios de oposición em,. 
pezarán él día 6 del próximo mes de 
Noviembre, y se verificarán en la Bec- 
cióii de Catastro de rústica (Ministerio 
de Hacienda). '

Estos ejea'cictos serán tres y elimi- 
nativos, y habrán de aprobarse por el 
orden siguiente:

Primer ejercicio,-—^Consistira en co
pia, en papel blanco de un trozo, de 
-los planos en colores confeccionados 
por el Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Segundo ejercicio,—Consistirá en la 
copia, en papel tela, de una planta de 
edificio, con su correspondiente ra 
yado.

Tercer ejercicio.—^̂ Gonsist.irá en la 
ampliptción o reducción de un croquis 
parceliario dél Catastro.

En todos los ejercicios figurará el 
mernbi'ete con ios atributos del Guer-

PO' de Ingenieros Agrónomos y la si
guiente rotulación:

“Servicio Agronómico GatastraL— 
Provincia de ...—Término m.unicipal 
-de ..."

5."- El tiempo que se concede pa-ra 
realizár cada uno de los tres mencio
nados ejercicios es el de cinco horaj» 
consecutivas, como máximuri.

6.*" Los ejercicios serán coiectivo^p 
por grupos más o menos numerosos, y 
oportunamente, y previo señal amiento 
hecho por el Tribunal, se anunciarán 
los días en que cada grupo han de rea- 
Üizar laquéllos, debiendo ir provisto^» 
los opositores ele cuantos útiles sean 
necesarios, así como de papel de di
bujo, que previamente será sellado por 
el Tribunal, y firmado después d© rea
lizado el trabajo por cada opositor.

7A En toldos los ejercicios se dará 
una calificación representada num éri
camente potr cantidades comprendida» 
entro O y 10, siendo condición precisa 
alcanzar más de cinco en un ejercicio 
para poder pasar all siguiente, bien 
entendido que en él tercero y últimcr 
es necesario también obtener puntua
ción superior a cinco para aprobar. 
Estas calificaciones figurarán ©n las 
listas de aprobados y desaprobados.

La media aritmética de las puntua
ciones obtenidas en los tres ejercicios 
será la puntuación definitiva, ordenán
dose con arregla a ella a los opositorés 
aprobados.

Las vacantes se irán cubriendo por 
los opositores aprobados, por riguro- 
eo orden de mérito en la oposición.

8.* Dél día 13 al 18 de Octubre, 
ambos iiiolusive, horas de diez y seis 
a diez y nueve, presentarán los opo
sitores en el Registro general del Ca
tastro d'os retratos iguales del intere
sado, en tamaño de cuatro a  seis oen- 
tímetros, sin xjegar en. cartulina y 
dentro de un sobre^ con el número del 
opositor, el cual abonará 15 pesetas 
en cdncepto de derechos de examen, 
considerándose nula la citada p?q)©l©- 
ta si en el día del sorteo no está com
pleta la decximentación c o r re tó n -  
diente.

9.* Él día 25 del citado Octubre se 
verificará el sorteo ide los opositores.

10.‘ A todo él míe hallándose cita-  ̂
do dejase de presentarse al ser llama
do por el Tribunal, se considerará 
que renuncia a sus derechos y que
dará exciluído die las oposiciones.

Los opositores que por causa ju s
tificada de enfermedad o servicio mí^ 
litar no se presentaren al ser llamados 
a examen, previa la justificación de la 
razón de su ausencia, podrán verificai" 
el ejercicio en o.tro día, si así lo acuer
da el Tribunal, pero siempire dentro 
del mismo plazo de duración del ejer* 
cicio dq, que se trate.

De Real orden lo digo a Y. L para
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SU conocimiento y demás eíectos. Diois 
guarde a V. I. nmclios . años. Madrid.
29 de Agosto de 1919.

p. A.,
ARGÜELLES 

Señor Subsecretario de este Minisíjerio.

ililSTEIIO m IISIMCCIIIi 
FIIUCÁ f  BELM MIES

REALES ORDENES 
limo Sr.: Vista la instancia que di

rige a este Ministerio D. Jaime Guz- 
mán Domingo, Profesor numerario de 
Dibujo en el Instituto de Baleares, so~ 
iicitando se declare que los aotuafes 
Profesores de la mencionada enseñan
za en los indicados Centros tienen de- 
reoho, al pasar por oposición al Escar' 
lafón del Profesorado de las Escuelas 
Industríale® y de Artes y Oñcios, a figu
rar en dicho E-scalafón con la antigüe
dad que Ips corresponda, previo reco- 
flocimiento de los servicios prestados 
en los Institutos;

Considerando que la disposición p ri
mera de la Real orden de 13 de Enero 
del corriente año declara que la an ti
güedad en el escalafón general del 
Profesorado de término de las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios se 
debe contar desde la fecha do su ingre
so én dicho Profesorado sin computar 
aervicios prestados en otra clase de 
destino,'

S; M. el Re-y (q. I), g.) ha resuelto 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en la citada disposición, se desestime 
la instancia del Profesor numerario del 
Instituto de Palma de Mallorca don 
Jaime Guzmán Domingo.

D« Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1019.

P. A„

BULLON
Beñor Bubsecretaauo do este Minis

terio.

ílmo. S r.: Vista la instancia en la 
que el Director de la Escuela Ifídu^- 
irial de Béjar, de acuerdo con la Jun
ta de Profesores, Ayuntamiento, Cá
mara de Comercio e Industria, Socie
dad Económica de Amigos del País y 
Tarias entiidades gremiales de la loca
lidad, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 6.<̂ del Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1910, solicitañ 
autorizaGión para establecer en el 

'mencionado Centro docente, desdé el 
próximo curso, las enseñanzas ex tra- 
ordinarias de tejidos y tintorería, con 
•I laudable fin dé faciilitar el progre
so de la industria bejaraiia: 

Considerando que él establecimiento

de las enseñanzas indicadas serda un 
e x c e le n te  complementó de las que hoy 
se cursan en la Escuela Industrial ele 
Béjar, y por su carácter p r á c t ic o  y de 
íiitiraa relación con la industria tex*̂  
til bejarana, habrán de contribuir po
derosamente a proporcionar a los obre
ros de aquella industriosa ciudad los 
co n o cim ien tO 'S  té c n ic o s  más en a r m o 
nía c o n  su profesión:

Gonsdderando que el hecho de que a 
esta propuesta de la Junta de Profe
sores se una la conformidad del Ayuí»..., 
tamiento, Cámara de Comercio, Socie
dades obreras y  otras importantes en*- 
tidades de Béjar, démuestra que se tra 
ta de llenar con las nuevas enseñanzas 
una necesidad generalmente sentiida en 
aquBilla población,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido o» 
bien disponer:

Que se autorice al Director cío 
la Escuela Industrial de Béjar para 
que desde el próximo curso pueda es- 
tablw er en ella los estudios necesarios 
para la Obtencdon de los certificado!^ 
de aptitud de prácticos tejedores > 
prácticos ooloristas, con arreglo a lo» 
planes de estudios que propone, que 
a continuación se publican.

2.® Que para que las nuevas ense
ñanzas que se crean tengan la  debida 
eficiacia, la dotación asignada hoy para 
una plaza de Profesor de término de 
Francés se aplique a otra de igual ca
tegoría con destino a las enseñanza» 
d!e “Teoría de los tejidos, tecnología 
textil y apreetos”, y la correspondien
te a la de Química general y electroquí.. 
mica, a estas n ismas asignaturas, y la 
de Química de m aterias colorantes, 
debiendo ser provistas ambas plaza» 
en los mismos turnos reglamentarios 
a que correspondían aquellas otras con 
cuyas as/ignaciones se las dota.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
se signifique su complacencia a las en . 
tidades bejaranas, que, según se hac?? 
constar en la Memoria del Directoi'' 
de la Escuela Industrial, han ofrecido 
generosamente su cooperación parí» 
crear becas con destino a obreros y 
para sufragar los gastos que ocasión» 
la adquiisición de m aterias destinada!^ 
a prácticas de taller.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaríde a V. I. muebos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1919.

P. A. ,

BULLON
Señor Subsecretario de este Ministorio,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Accediendo a los deseos 

expuestos por el Presidente de la Aso

ciación Española para él Progreso de 
las Ciencias, en su comimicación de 29 
del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar a los Ingenieros de los dis
tintos servicios que dependen de este 
Ministerio, para que asistan a las se- 
vSiones del Congreso que dicha Asocia
ción ha de celebrar en Bilbao los díag> 
7 al 12 del mes de Septiembre pró
ximo.

De Real orden lo digo Ah I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señores Directores generales de Obras 
públicas, de Agricultura, Minas y 
Montes, y de Comercio, industria y 
Trabajo.

nD B STO lO  DE ASASnCDHEIITOS

ilKAL ORDEN NUM. 136
limo. S r.: Con el fin dé evitar que, 

a pretexto de servir et. interés gene
ral, ' lleguen directamente a este Mi
nisterio numerosas peticiones de par
ticulares en demanda de i*esolucionee 
y de órdenes que pueden no responder 
a las finalidades a que debe atender el 
Estado, cuando se trata del abasteci
miento de una localidad o del nacional, 
o que inútilmente se formulen ante 
este Centro instancias sobre asuntos 
que pueden ser resueltos con mayor 
rapidéz por las Autoridades y, Juntas 
provinciales o locales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que las peticiones que se 
dirijan a este Ministerio én  solicitud 
de concesiones de entrega o circulación 
de substancias alimenticias para el 
consumo de determinada población o 
comarca, o del m aterial ferroviario ne
cesario para el transporte respectivo, 
se presenten al Gobernador Presiden
te de la Junta provincial de Subsisten
cias, cuya Autoridad, con toda urgen
cia, procederá a sai examen, y si eñ- 
tiende que el asunto es de su compe
tencia o de la Jun ta que preside, será* 
resuelto en debida forma, y, ed caso 
contrario, con toda rapidez las rem iti
rá  informadas a este Centro*

Segundo. Que por los Gobernado
res se dé publicidad a esta disposición 
para el conocimiento general.

Dios guarde a V.  I .  muchos años, 
Madrid, 30 de Agosto de 1919.

CAÑAL

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

M  M inistro do España en Caracas 
partic ipa  a este M inisterio el Aalleci 
m iento del súbdito español E daardo 
P ertin a  Pisillos, en Tucasas, te rr i
torio  de la República de Venezuela.

Madrid, 26 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, E. de Patacios.

Mííí!5T£si0 m  w m m u

BIREGCiON GENERAL DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

E sta  Direeeiói) general h a  éi»- 
puesto  que por la T esorería  de H 
m ism a, establecisda en la ealíe 4^ 
Atóchá, úúiiiéro 15, g© verifiquen m
la próxim a sem ana, y Moras cíes : 
nadas al efect#, los pangos ĉ u a a 
oontinuación se expresai?, y p 3 ¿e 
ent-regüen ios valores siguien. ás:

Días i al 6 da Septiembre,
Pago de créditos de ü ltra in a r  re 

conocidos por ios- M inisterios de 
:'ra, Marina y esta Dirección fe- 

neral, a ios presentadores en Mh.~ 
drM y por giro posiai a los tíena- 
de facturas del turno preferen te eor 
arreglo al Real decreta de 28 de Oí.- 
tubre de 1915, y las del turno corrier- 
te que se consignan en las relaciones 
que al ñnal se insertan.

E n trega  d© liojas de cupones de 
1906 correspondientes a títulos

la Deuda amortizaMe al 5 por 109 
basta el número 8.921.

Idem de títulos de la Detnia per
petua al 4 por 100 interior, emi
sión de 30 de Diciembre de 1908, por 
•anje de otros de igual renta emi- 
srdn de 31 de Julio de 1900 hasta 
el número 27.326,

Pago de oarpetas de conversión 
de títulos de la Deuda exterior con 
ai^églo a la ley y Real decreto de 
17 do May,o, 9 de Agosto de 1898 y 
Real decreto de 36 de Marzo de 1913 
hasta el número 34.754 de la Di- 
rección y 34.888 del RegisLro dé la 
Agjftueia de París.

ÍSntrega de lionas de cupones de 
ía Deuda al 4 por 100 Interior, 
emisión de 1917, facturas presentadas 
y corrientes.

Pago ne lífúlos de la Deuda ex
terio r p resentados p ara  la ag rega
ción de sus respectivas ho jas de cu
pones con arreglo  a la Real orden 
tíe 18 de Agosto de 1898, hasta el, 
núm ero 3.045.

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza- 
bie al 4 por 100, con arreglo  a la ley 
de 27 de Marzo de 1900, h as ta  el 
c-dmero 3,417.

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
aasta  el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionajes 
sus títu los deñnitivos con a rre - 

r o a la Reai orden de 14 de Ociu- 
íire de 1901, liasta el número 11.140.

üdem de id. id. de la em isión de 
i 917 por sus títulos deñnitivos has- 
m el número 3.657.

iaem de líIuIos de la Deuda am or- 
"Dable a' 4 por '00 por otros con cu- 
nones Ci6i 41 al 80, hasta el núme
ro 369.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
em isión de 1900, proccdcuies de 
conversión de otros de igual renta 
de las em isiones de 1892-1898 y

1899, facturas presentadas y corrien
tes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas previsionales re
presentativas de tííu 'os de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos de fluí ti vos de la misma 
renta, basta el luimeeo 1,494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100  in terior, emisión de 31 d© 
Julio de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ía  con arreglo a  
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, b as ta  el núm ero 3.689.

Inscripciones p resen tadas en esta  
Dirección para  \su canje y com- 
prend'd-is basta e* oúrnero. 17.401, 

Reembctse tíe acciones tíe obras 
públicas y ca rre te ras  de 20-34 y 
55 m illones de reales, fa c tu ras  pre
sentadas y corrien tes, no incursos 
en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones 
del sem estre de Julio  de 1883 y an 
teriores, no incursos en p rescrip - 
C'ón,

tíem de in tereses tíe carpetas de 
toda clhse de deudas del sem estre 
de Ju lio  de 1883 y an terio res a J u 
lio de 1874, reem bolso' de títu lo s 
del 2 por 100 am ortizados en todos 
los sorteos, fac tu ras p resen tadas y 
corrientes, no incursos en prescripción. 

Las fac tu ras  existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 100 
níerior y exterior, no incursos en 

prescripción.
Entrega de valores depositados 

en arca de fres llaves procedentes 
de conversiones, creaciones, reno
vaciones y canjes.

^ o ta .—Los apoderados que co
bren créditos de U ltram ar deben 
p resen tar las fes de vida de los po- 
derdaníes en e! Negociado de Asun
tos de Ultramar en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril 
de 1913.
, Madrid, 30 de Agosto de 1919,—El 
D irector general, M. Díaz Gómez.
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MGLAC1CM4 ck km Immmrsm á€ erédiios de LBtramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de sati 
keerse per la TeiK»*eria de este Centro, con arreglo al Real decreto de a8 de Octubre de 1915

m  LA

11.145 217
11.456 51
11.796 201
14.875 490
15.332 126
15.555 543
15.789 399
17.103 275
18.989 604
19.071 463
19.446 362
20.676 705
21.559 314
21 -7C4 494
22.375 887
22.436 426
23.463 466
24.408 940
25.168 498
25.654 369
27,658 174
28.426 902
28.544 »
31.342 203
32.634 635
32.922 520
34.154 687
34.210 897
35.144 467
36.381 676
36.427 559
36.447 941
39.448 942
36.450 944
36.451 945
36.452 946
36.453 947
36.454 948
36.455 949
36.456 956
36.457 493
36.458 221
M.459 222
^.466 223
36.461 224
36.462 225
36.463 490
36.464 491
36.465 953
36.466 954

^ .4 6 7 955
36.468 956
36.469 957
36.479 958
36.471 959
36.472 »-
36.473 960
36.474 961
36.475 962
36.476 963
36.477 964
36.471 965
36.479 '>
3 6 . ^ 966
39.481 967
39.432 968

PROVINCM

Gastellén............... ...........
Goruña ...........................
Lugo  .........................
Badajos ................. .
Soria ..............................
Huelva  ........................
Alicante ........................
Jaén  ......................... .
Huelva ............................
Santander ........ . ...........
Baleares..........................
Mnroia .........................
Burgos ............................
Santander ............ ..........
Sevilla  ..........................
Teruel .............................
Gerona ...................... .
Zaragoza  ......... .......
Gerona ____________
Lérida ................ ...........
Pontevedra  ...........
Badajoz............................
Madrid .........................
Pontevedra  .......
León ................................
Orense ................ .......... .
Sa)amanea ........ ............
Cádiz ............................. .

I d l . . .   ___ _
Balearse..........................
Oren»® ............ .............
Cádiz ................. ........... .
Idem  .............................
Idem  ........................
Idem ........... ...................
Idem ........ ......................
Idem ...................... .......
Idem .......................
Idem ............. ..............
Idem  ........................ .
Avila  ........................
Santa üruz de Tenerife.
Idem  ................ .
Idem  ........ ..........
Idem ...............................
Idem  ........ . ..............
Ciudad H eal..............
ídem  ....................
Córdoba  ......
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ............... ...........
Idem  ........
ídem ....... .. .. .. .. .. .. .. .. .
ídem ..  .................... .
Idem ...............................
Ma(Wd  ........ ..
Córdoba  .................. .
tdera  ............ ..........
Idem  ............ .
Idem  .......
Idem
Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba ... .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idem  ..... ................ .
Idem .............................

NOMBRES Y APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

D. Francis'OO' Gatailán Granell . . . .
Manuel Volaz de Meó r a n o .........
Fraoci'sco López L ó p e z ..............
Nicomedles Enamorado Pozo . . .
Manuiel Jiménez P é r e z  *...
AlonsO' Rodríguez AilJonso.........
Domiingo Bailaguer Alemany . . .  
Diego Ruiz Rodríguez
Isidoro Márquez Ortiz  .............
Juan Bardeci Herrán . . . . . . .  . . .
Pedido Bennarar Cifre ,  ...........
Vicente López Quiñonero . . .  . .
Dámaso Criales P a r re s .   ........ .
Jesúis Augusto González Gómez , 
Francisco Morailes León . . . . . .
Francisico Escobedo 'Costea . . . . .
Juan Mallort D avín.............. ..
Mariano Polo M artín ez   .
Juan Juñe Carreras'.  .........
Ramón Esitrada Pujol . . . . . . . . .
Cándido Bargiela Roidrígiiez . . .  
Antonio Rodríguez Montaña . . . .
Cirilo Andirési Muñoz ..................
Domingo Gómez Blanco
Manuel González Vi e i r á .............
Delfín Gándara G onzález .....
Hiilario Martín P e in ad d .............
Juan Delgado Labrador  ...........
Gayo García R odríguez .............
Francisco Sureda M ig u e l.........
Ramón Carrera V i l a ...................
Antoni o Sáncheiz Ñor lega . . . . .
José Mota H e rre ra ........................
Nicolás Bernál J im én ez .............
Alfonso Herrera S a n to s .............
Oliegario Escudero Y u s te ..........
Agustín López M oreno...............
Francisco Jiménez Pecino ____
Manueil de la Torre G a rc ía ........
José Casado C hacón  .
Regino Alonso M a r tín ...............
Félix Martín S a n to s ....................
Valentín Perdomo Rodríguez . ,  
Juan Quintero Febles . . . . . . . .
Juan Fontes M o ra le s .................
Gregorio López Trujillo . . . . . .
Ricardo Estrada AvDIés  ..........
Juan Romero Henales . . . . . . . . .
Juan Muñoz Sánchez .................
Juan Fernández Peralvo . . . . . .
Francisco Pineda Jiménez . . . . .
José Cumplido L ó p ez .................
Francisco Rodlríguez Berguillos
Cristóbal Jiménez A lb a   .
Rafael Fernández Santiago . , . .
Emilio Gómez Menénd-ez .
Enrique Uceda Damián . . . . . . .
Rafael González M uñoz  .
Juan Ramírez S eg ad o  .........
Manuel Carrillo Ortiz  ............ ..
Pedbo León Mata  ......................
Jullián’ Santana F rías . . . . . . . . .
Francisco Montero Ramos . . . . .
Francisco Giraldo Grepo . . . . . .
Francisco Ruiz Marín . . . . . . . . .
Antonio Montero Megías . . . .  *. .

IMPORH

Peseta»

95,80
494,08
125.00
680.00 
480,50 
441,30 
180,00
105.75 
369̂ 85
84,75

242;50
388,00
157.00 
83.00

338,95
582.75
445.00 
7875

I6i;75
574,20
363,25
290.75 

14,25
452,0c 
387,oe 
613,OC 
153 25 
l35,0C 
592,7C 
275,0£ 
250,2E 
141,0£ 
1G8,0C 
91.5C

1

157,(X 
358,0í 
91,2f 

]4?,5C

78>(
444,7' 423,5c 
381,5( 
114.0Í 
73tt5C
410,0c
484,5C
5^,se
76,5C
61,5C
ei,50

321.00
2*3,25
518,25
95.00

368.75
509.00
72.00
61.50 

545,95 
.315,47 
158,50
61.50
61.50

185.76
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NUMiSaO DE LA

üMroeoáSn
Delega-

36.483
86.484
35.485
36.486
36.487 

;36.488
36.489
36.490
36.491
36.492
36.493
36.494
36.496
36.497 
36.493
36.499
36.500
36.501
36.502
36.503
36.504
36.507
36.508
36.509
36.510
36.511
36.512
36.513
36.514
36.515
36.516
36.517
36.519
36.520
36.521
36.522
36.523
36.524
36.526
36.527
30.528
36.529
36.530
36.531
36.532
36.533 
36.834
36.535
31.536 
36.637
36.538
36.539
36.540
36.541
36.542
36.543
36.544
36.545
36.546
36.547
36.548
36.552
36.553
86.554
36.555 
;36.556 
.36.557 
.36.560 
36.561 
í36.563
36.564
36.565 
,36.566
36.567
36.568
86.569
36.570 
,36.571

969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
982
983
984
985
986
987
988
989
990
993
994
995
996

997
993
999

1.000
1.001
1.003
1.004
1.005
1.005  
1.007
1.005  
1.010
1.011
1.012 
1.130
1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158
1.159

946
947
948
708
709
710
711
714
715
716
841
842
843
844
845 
346
849
850 
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688

PROVINOLA

Córdoba 
Idem .... 
íderü .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
ídem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid
Idem___

f Ck>rdoba

Idem......

Ídem.......
Idem.......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.......
ídem ......
Idem.......
lúwm.......
Idem .... 
Gransida 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
H u elya  . 
Idem .... 
Idem .... 
Lérida .. 
Idem ....

Idem
Idem
Idem
Idem
Lugo
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
León
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
ídem
Idem
Idem

NO,aiBIiES Y APELLIDOS DE INTERESADOS

D. Juan Maíllo Gut i ér rez. . . . . . . . .
JO'Sé •Garmou.a A n teq u e ra ........
Algimiro Rodríguez Rojas . .
Manuel Hidalgo Cruz  ...........
Antonio Navarrete Sáiicliez . . .
Manuel Romero Luna  ................
José Ariza L u q u e   ..........
Vicíente IJiiares Ruiz . . . . . . . .
Francisco Arana Galvo . . . . . .
Joaquín Castillo Sánioíiez . . .  . .
Manuel Nogales R iv e ra ...........
Juan Mériid'a C arrillo ................
Juan lauque Luque   ...............
Manuel Romero Alamillo . . . .  
Eusebio Andújar Romero . . . .
José Molina T a v i r a ..................
Luis Romero M ogollón.............
Francisíco Castillo Sabariego ..  
Franei'sco Consuegra Agredano
Experi'dión Pérez L ó p ez ...........
Franeisco Almenara Cumplido
Antonio Varo Amo  ..................
Rafael Cumplido Lar a ...........
Juan Granadilla R o m án ..........
Juan Ramírez T o r r e s    .
Gabriel Poveda G a rc ía ............
Casiano Naranjo P o m p a .........
Antonio Murillo Cabrera ........
Aij.tonio Gómez Moya   ...........
Antonio Medina G onzález........
Sebastián Burgos R iv e ra .........
Juan Jiménez M uñoz ........
Francisco Rodríguez Bergillos 
Gregorio Maiz NietO' T
Francisco Priego Jiménez  ....................i. . fé
Joisé Priego Tapia . . . . . . . . . .
Aniceto Caballero O r t iz .........
Alfredo Ríos T a r i f a ...............
Juan Rodríguez Díaz   ...........
Antonio Aguilar Córdoba . .  . ,
Ramón León C u b ero ...............
Juan Rodríguez Motero . . . . .  
Augusto Molina Mingorance . 
Mañuél Fernández Lozano . . .  
Juan HoJanda Guerrero . . . . .  
Santiago Gómez Delgado . , . .  
Juan Rodríguez Palomares . ,
Andrés. Montero M a r tín .........
Antonio Garzón Granados . . .
I^uis López García   .............
Luis López G a rc ía .................
Pedro Juan Vázquez Márquez. 
Pédro Romero Sánchez . . . .  .
Bartolomé Suero Feria ........
Buenaventura Masip Amill . .
Antonio Farré Olaraco   ___
llamón Bertrán G ab ú s...........
Antonio Ferrer E scasany... 
Rafael Francés Carrera . . . . .  
Antonio Montané Carrera . . .  
Antonio Sabarich Jordana . . .  
Severino Pedronzo Soureiro . 
Jesús Prados Arias . . . . . . . .
Pedro Pin López  ............
Angel Vázquez Salvador . . . . .
José Viia Vilanova .
Juan Arnedo L ó p o z .................
Fernando Escamilla Expósito 
Constantino Lóípez Montaña . 
Santos Fernández Diez . . .  . .  
Daniel López Fernández . . . .  
Pascual Martínez Rivado . . . .
Silverio Vázquez V i l la r .........
Manuel López In cógn ito .........
Carlos Fernández Rodríguez . 
Justo Failagán Falagán . . . . . .
Raimundo Bueno Fernández 
Juan b’emández Lindáro , .

í IM PO in'B

P é se te s

61.50 
215,95
59.25 

268,45 
302.00

21,00
61.50
61.50
61.50 

162,23
126.50
155.25
61.50

497.00
468.50

61.50
140.75
567.75
572.75
153.00
315.40 
138,70
340.50
191.00
19.00
86.00

143.50
534.25
286.00
527.25
61.50
58.50
61.50
31.50
73.25
47.25

356.25
61.50
61.50
38.75
61.50

150.60 
65,55

139,37
498.00 

'121,59
48.00
65.75

569.75
57.00

319.75
414.25

6.50
289.40
408.75
275.60 
45,05

118,15
471.90
318,30
29.00

576.25 
137,35,
323.25 
228,50
338.00
362.00
61.50

204.25
487.85
301.85
320.00 
104,13
245.75
197.25
469.75 

■ 465,25
322.00
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NmiER® BE LA

iJireeciáQ

36'¿572 
áte.573 

:^:-574

3te.577
36.578
36.579
36.580
36.581
36.582
36.583
36.584
36.585
36.586
36.587
36.588
36.589 
36.591 
36.594
36.596
36.597
36.598
36.599
36.600
36.601
36.602
36.603
36.604
36.605
36.606 
36.607
36.609
36.610
36.612
36.613
36.614
36.615
36.616
36.617
36.618
36.619
36.620
36.622
36.623
36.628
36.629
36.630
36.631
36.632
36.633
36.634
36.635
36.636
36.637
36.638
36.639
36.640
36.641
36.642
36.643 
36.645 
36.650 
36:652

. 36 653  
3te.6o4
36.655
36.656
36.658
36.659
36.660
36.661
36.662
36.663
36.665
36.666
36.667
36.668

ción

. 689;
' 69Q:.. 

’69 l 
692 
’693
694
695

1.287
1.288
1 .289

241 
406 
656
242
243
922
923
924 
926 
918
920
921
944
945
946
947
948
949
950 
950
258
259 
774

^
706

1.188
1.189
1.190 
1:191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.197
1.198

977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992 
994 
999

1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.007
1.008 
1.009 
I.GIO 
1.011 
1.012
1.014
1.015
1.016 
1.017

PMIYMGIA

León .......
Idem  ......
Idem  ......
ídem  .....
ídem .......
ídem  __
Idem ......
Murcia ....
Idem .......
ídem ..... .
Segovia ... 
Pal ©neta 
Santander 
S@govia ... 
Mem ......
Navarra....
Idem ......
Idem ......
ídem  .....

ídem .
Idem ...........
Huesea ........
Idem  ......
Idem .......,...
Idem  ........
ídem ...........
ídem  ........
Idem ...........
Huelva .......
Gméhl»Jur%
Mem ......... .
Castellón.......
Madrid ....... .

ILérida .......
■Badajos .......
'•ídem...........

Idem ...........
ídem  .......
Idem ........
Mem  ......
Idem ..... .
ídem ........
Idem..............
Idem ...........
Málaga
Idem
ídem  ......... .
Mem .........
Idem  ..........
Idem ...........
Idem  ........
Idem   ........
Idem ............
í(fem ....... .
Idem  ........
Idem .........
Idém ...........
Idem ...-----
Idem .........
Idem
Idem  .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...:.......
Idem .
Idém ...........
Idem   .......

‘Idem
Idem .........
Idem ..... .
Idem .........
Idem .........
Idem
Tclem

NOMBRES Y APELLIDOS D E  LOS INTERESADOS

D. JoS'é Reiüondo Martínez . . . . . . .
Juan Praoo Gómez . . *.............
Pablo Ferriándiez Rodríguez . . .
Juan Fernández E sp a ñ a ...........
■Juan Feriiánci’ez E sp a ñ a ...........
Miguel Franco Carrera . . . . . . .
Caín i lo- Gasteiiaiio Garballo . . .
Manuel G.ano AvRés  .........
Matías Morales Mompeán.. . .  • 
Fulgenioio Gómez Mármol . . . .
Loreto Sánchez M ig u e l...........
Benigno Antolín E x p ó sito ........
Julián Lu'Cio A h u m ad a ...........
Manuel Yacas Nogales  ...........
Alvaro Martín P esq u era ..........
Hermillio Conde P é re z   .
Policarpo A-taún Armendáriz . .
Leoncio Arcona M in a .................
Manueil Alvarez J im é n e z .........
Lino García AlcaMe   ............
Manuel Lu¡mbrera' Lucía . . . . .
Nicfeito Yizcarret E s a in  .
Alejandro Montori Ladrero . . .  
Sebastián Yidal Abellana . . . .  
Francisco Salcedo Aguilar . . . .
Agustín Puriqueil P o lo .............
Ramón Palacín A n d ré s ...........
Honorio Andréu Lasierra . . . . .
Domingo Burgase B an zo  -
Juan Algarra J im e n o .............
Y^alentín Martínez Abanades . . 
Gabriel Martínez Ambrona . . .
Manuel González P’e r r e r .........
líldefonso Pastor Martínez . . . .
Ramón Orudis Bosch . . . . . . .
Mariano Rod.i:'íguez Ruiz . . . . . .
Andrés Pérez Arroyo   ............
José Maoías Moyá"  ......
Antonio Méndez González , . . ,  
Diego Vázquez Megías . . . . . . .
Valentín González Godoy . . . .
..Agustín Santos M acías .............
Antonio Santos Garaballo . . . .
Pedro Zamorano García . . . . . .
Francisco Sandhiidrián Martín 
Rafae/1 González Jiménez . . . .  ,
Miguel López G a le as   .
Antonio Ropero Frías ............
AntoniO’ Casado Lara .  ...........
Vicente Gano L iv e ra s .............
José Ruiz García  .........
Juan Ramírez C órdoba...........
Antonio Guerrero Guerrero . . .  
Francisco Sánchez Cantero ,. 
Norberto Glavijo Ruiz
José Rico Martín .............. ..
José Ortega Martín . . . . . . . . .
Cristóbal Domínguez López .
José Barlaiiiga Becerra   -----
José Aragón García . . . . . .  . .
Cristóbal González, Ramos . . .  
José Gasamayor Ortega . . . . .
Francisco González García . . .
Juan López Millán    ........... ..
Pedro Maza Maldonado .........
Juan García Rosado . . . . . . . .
José Carrasco Coronado . . . . .
Juan Laurín Rodríguez . . . . . .
Juan Cuevas Marín . .> . . . . .  .
Diego Moreno Criado ____ . .
Francisco Valgas Martín . . . .
Gristóbal Ruiz Jurado . . . . . .
Francisco Jiménez, Méndez . . .  
Manuel Pereila Bazán . . . . . . . .
Lucas Menéndez Gayarga . . . .
tldiefonso Ortega Valle jo . . , . .
Salvador Río Ruiz  .............
Juan Morales Rey . . . . . . . . . .

IMPORTO

Pesetas

35.95
214.50
491.25
259.50

18.50
261.95 

7,65
107.50
84.00 

152,35
159.00
506.25

53.50
399.00
145.00
111.50
240.75 
310,60
436.75 
504,85

58.75
223.50
105.50
131.75 
664,11

76.00
108.50
114.25
166.50
405.00
233.00
111.25 
203>15
152.50
168.75
114.00
252.00
117.00 
406^00
311.75
135.75
346.75
130.50 
5f),00

219.00 '
598.75
283.30
192.35
252.30
351.60
453.60
179.25
334.35
622.50 
515,70
423.25
479.00 
427JQ: 
132;25
115.00
112.50 
109,12

- 279,75 
348 50
100.50
139.35 
73,10
61.50

544.75
299.50
275.00 

97,00
399.00
146.50
150.50 
135,62
111.25 
50725
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NÚUBRO DB L4

Dlrecoién

36.669
36.670
36.671
36.674
36.675
36.676
36.677
36.678
36.679
36.681
36.682
36.683
36.684
36.685
36.686
36.687
36.688
36.689
36.690 
^.691
36.692
36.693
36.694
36.696
36.697 

: 36.699
36.700
36.701
36.702
36.703
36.704
36.705
36.705
36.707
36.708
36.709
36.710
36.711
36.712
36.713
36.714
36.715
36.716
36.717
36.718
86.719
36.720
36.721
36.722
36.723
36.724
36.725
36.726
36.727
36.728
36.729 
36.731
36.738
36.783 
36.734
36.738
36.736
36.737
36.738
36.741
36.742
36.743
86.744
36.745
36.746
36.747
36.748
36.749
36.750
36.751
36.752
36.783
36.784

DelegA-

1.018
1.019
1.020 
1.022

»
1.024
1.025
1.026 
1.027
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040 
1.Ó41
1.042
1.043
1.044
1.046
1.047
1.049
1.050
1.051 

261 
282 
4§4 
495

2.423
2.424
2.425
2.426
2.427

683
684 
495 
574
492
493
494 
766
777
778
779
780
781
782 
»
864
865 
886 
867

1.Í60 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166 
1.167 
1.170

436
437
a s
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448

9M>YWmA

Málaga 
Idem....
Idaia ..
Idem .. 
MadrM 
Málaga 
Idam ..
Id«m .. 
iáesi ..
UUA .. 
látm .. 
ld#m ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .. 
Idem....
Idem .. 
Idem.;... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
ídem.... 
Idem....
Idem ..
Idem ..
Idem ,, 
Alava... 
ídem ..
Avila 
Idem. 
Barcelona 
Idem 
Idem 
I d ^
Idem 
Baleares. 
Tdonfi 
Ciudad Real. 
Cuenca 
Ciudad Real. 
Idem 
Idem 
Castellón. 
Idem.
Idem.
Idem .... 
ídem ....
Idem.......
Idem.......
Madrid 
Gerona .. 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Granada 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idmi .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Legrofio 
Idem ....
Idem.......
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
M«m .... 
lémm .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idmi.......

m U B K m  Y AÍ-jofeLLIDO» DS U M  IN im ^ A D O S

D. Antonio Loviilo Alba .............
Joisé Reguero Sánchez . . . . . . .
Franciisco Encina González . .  
Salvador Arroyo Méndez . . . . .
Francisco Pretel Hernández .
José García González  .
José Rubio Carrasco .............
Enrique Bailado Validerrama . 
Bartoilomé García Muñoz . . . .  
Antonio Baavedra Prieto . . .  .
Eimiilio Castillo Ramo®...........
Juan Perea A rd ila  .
José Rodríguez C a rr illo .........
Antonio Barrera Montes . . . . .
Gregorio Ruiz M en a ................
Pedro Pérez Macías  .........
José Borrego Gil ............ .. . . .
Antiano Galiano Ramos . . . . .  
Gabriel Moreno Ruiz . . . . . . .
Antonio Reina S án ch ez ........
Salvador Granado Berna! . . . .  
Miguel Urdíales Medina . . . .
Salvador Cuerrero Pérez-----
Vicente Munita A lv arez ..........
Joaquín García Campo . . . . .
Saivador Villa V i l l a ...............
Franciisco Jiménez Arroyo . . ,  
Ezequiel Riesco Valduncieil.
Manuel Ocho a Bel ti a   .........
Fulgencio Blas ürdiales . . . .
Aí^a'lentín López G a ñ as ............
Prudencio García Blázquez ..  
Valentín Delmáu Giner . . . .  .
Joaquín Cid C id ......................
Emigoio Vidail Lóipez.............
Francisco Vilas V e rc h é ... . .

Pedro Garbo S a n z ...................
Pedro Vi vez Vicéns............ ..
Bartolomé Grau Truyots . . . .
Quintín González P é r e z .........
Ramón Rodríguez Muñoz . . . .  
Esteban Migallón Moneada ..
José Lar a P la z a ............. ..
Venancio Ponce G a rc ía .........
Vicente Rodríguez Cortés . . .
Barrachina Blasco  ...........
Ramón Clemente G i l .............
Francisco Salvador Soldeviila .
José Andrés Igual  ...........
Miguel Irilles M a rsá ...............
Simón Pons Viceni e ............
José Pérez lo coge uo .............
José Casadevall Gamós . . . , .
Rafael Mairni Geloí ...............
Carlos P ’gem A ls io a ..............
Joaqum Puiol Ferrer .  ........
Juan Gol}o M ed ina.................
Alfonso Pérez C ordero ...........
Juan Ferrer B lan co ................
Manuel f ’ructuoso Navarro . .  
Antonio Romero Moya . . . . .
José Jiménez L ó p e z  .
José Miranda Martín ............
Antonio Hernández Vargas . .
Pedro Pérez G ano ............... ....
Julián Domínguez Rosán___

José González Ib á ñ e z .............
Liborio Subirán G a rc ía .........
Felipe Encina M ae s tre .........
Franicisco Menénidez D ía z ___
Eloy Enguita O rte g a .............
Cayo Arce del V a l  ........
Sebastián Moreno Ibáñez . . .  
Francisco Zapatero Martínez
Casto Pastor P é re z   .
Celestino Ayarza Fernández .
Cecilio Sanz Laguna .
Pedtro Gómez Ruiz  ...............

iMPOiuas

Pendías

210,00
61.50

147.75
195.75 
118,00
361.75
503.00 
462¿50
491.00
118.50 
349,55
318.75
61.50

342.25
293.00
44.00

157.00
293.40 
89,93

188.00 
796,30

‘ 286,85 
66,05 

100,09
365.50 
329,17 
567,05
137.50
107.00
216.50 
616,90 
16900
536.00
504.00
22.50

375.40
59.00

114.40 
152,70
474.50
301.75
132.50
100.25
115.00
508.00
207.75
296.95
324.75
246.50
268.25
149.75
118.00
271.25
123.00
357.00
198.75 
266,65
367.75
260.00
518.50 
290,60 
122,00
68,10

120.95 
167,00 
^ 0,00

97,75
62,00

582.50
72.50
52.00

256.75
61.50
85.00

134.50
180.40 
3U,0Ó 
184,00
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NÚMERO DE LA
IMPORTE

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOSPROVINCIA
Delega

oiónDirección Pesetas

36.755 449 Logroño ..........................
36.756 450 Idem ............ ..................
36.759 453 Idem................. ...............
36.761 455 Idem ............................. .
36.762 456 Idem ...............................
36.764 458 Idem ......................... ..  V
36.765 459 Idem ...............................
36.769 463 ídem ............................
36.770 464 Idem ........................
36.771 465 Idem ......................... .
36.772 466 Idem ...............................
36.773 467 ídem ..............................
36.774 468 Idem ................ ..............
36.775 469 Idem ................. .
36.776 470 Idem ........... ...................
36.777 » Madrid ............................
^ .779 554 J a én ..... ...........................
36.780 555 Idem ...............................
36.781 556 Idem ........................
36.782 557 . Idem .............................
36.783 » Madrid ............................
36.784 1.290^ Murcia ............................
36.786 1.292 Idem ...........................
36.787 1.293 Idem ....................... ........
36.788 1.294 Idem .........................
36.789 1.295 Idem........ .........................
36.790 928 Navarra............................
36.791 657 Santander ......................
36.792 496 Avila ..................... .
36,793 497 ídem .............................
S6.794 498 Idem ................ ..............
36.795 685 Balearee...........................
36.796 686 Idem ................... ..........
36.797 ‘ 687 Idem ..... ....................... .
36.798 244 Segovia ......................... .
36.799 929 Navarra............................
36.800 373 Almería ..................... .
36.801 » Madrid.............................
36.802 Idem ......................
86.804 375 Almería ..........................
36.806 992 Alicante ...................... .
36.808 994 Jdem .......................
36 809 995 Idem ...............................
36.810 1.108 Gáceres ........................
36.811 1.109 ídem .................... .........
36.812 1.110 Idem ............................
36.813 1.111 Idem....... ..........................
36.814 1,112 Idem..................................
36.815 436 Guipúzcoa.......................
36.816 951 Huesca ....... ....................

G(nizalo'Pérez Pinedo ..................
Bernabé Diez E lg u e a  .
Andrés Sáenz Z abala. ........
Severiano Sáez Aragón  ...........
Gabriel Rivera Â ega  .........
Francisco Sáez Sáncliez ; .......... ..
Felipe García Garrielo . . . . . . . . .
Yictoriano Manso P é re z ...............
lílarícbs Garacba Hacha . . . . . . . . .
Bonifacio López Aceveda _____
Gayo Angulo Matute . . . . . . . . . . .
Agapito Aydillo Gámara  .............
Esteban Iglesias Iglesias . . . . . . .
Eloy de Solar G i l ............................
Martín Sáiz Rodrigo ....................
Angel Trapero Pérez .................
Manuel Adlla y Villa ............. . . .
Daniel Adzcaíño Estrella . . . . . . .
Francisco López M oya     ,
FernanJdo Garó S ánchez.............
MiguerSánchez Fresno . . . . . . . .
Francisco Guenca Hernández . . .  
Framciisco López Torres . . . . . . .
Iisidoro Sánchez M artín ez  .
Jenaro Gómez Torres  ................
Ginós Serrano A n d ré s ............... .
Ricardo Alaiza J im é n e z ...............
Lázaro Terán So ig le s ia s  .
Manuel Sánchez de Arriba 
Segundo Jiménez Sánchez . . . . . .
Luciano Hernández Encabo  ___
Miguel AlcO'Ver Femenías . . . . . .
Juan Roig M e lis  ..............   ,
Miguel Mistre M iguel    .
Zacarías Sánchez del Rosario . .. 
Francisco Lashuertos Hernández
Gabriel Fernández T o rre s ...........
Luis Arribas Olías .....................
Secundino Borge P é re z ...............
Ginés Segura L ó p ez ............. ..
Antonio Sirvent E sc o d a .............
José Beneyto A lv e ró ...................
Agustín Rivera Doimenecb.........
Manueíl Pedrera S e rra n o .............
Juan Mayada Ñ e ila ................. ....
Segundo Diirán M artín ez ...........
Daniel Morro P a sc u a l.................
Pedro Molliero Mora     ......... ....
Anastasio Mendizábal Larrañaga 
Mariano Abad Monsanl . . . . . . . .

321.00
352.00
259.50
76.25

199.00
433.75 
72,75

488.75
64.50
29.00

346.75
466.25
448.00
36.00

169.50
146.00
60.00
61.50

166.00 
358;00
156.00
50.00
88.00

206.00 
44,80

139.75
91.00 

210,00
518.00
90.50

120.50 
82,75.
81.25

369.25
154.00
285.00
270.75 
150,85 
553,32
615.00
241.25
165.00
669.50
273.25
37.00

178.75
273.75
178.75 
484,35 
139,87

Madrid 28 dt A f(» io  1919.—El Director gen«r«4, M. Díaa Qéme^.

RigLLACiéN dt hs faHuras de créditos de Ultramar presentadas a( coéro en el turno ordinario que han de satisfacerííc
por la léeoTísria de este Ceníro,

Número 
de la

Dirección
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS K  LOS RCmURADOS

IMPORTÉ

Pesetas

38.0fl Slaeilfú ............................ D. Manuel Lucas P la ta .................................................. 282,45

líl&dritjl, 28 d« Agoito dt 1919.— Ŝl Dirattior gomral, M. Días Gfómae.
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SUBSECRETARIA
Por érdienes dfe esta Subsecretaría, 

fecha de ayer, han siido niombrado's 
Mozos do oficio d>0 e^o  Mmisterio, 
afectos a los- Centros que a cnntinua- 
ción se expresan, j  con el sueldo 
anual d,e l.25{) pe-setas, los aspirantes 
aprobados miniero& 114 al 136 inclu
sive :

D. Asenoio García Masegosa, a la 
Escuela Industrial de Vígo.

D. Pedro Benjamín Fernández de 
Quincoces, al Instituto general y téc
nico de Figueras.

D. Melchor Feamández Mera, al de 
Badajoz.

D. Daniel Fraile Ganencia, al Ar
chivo Histórico Nacional.

D. Salvador Baena Gairrillo, al Ins
tituto general y técnico de Jerez de la 
Frontera.

D. Pedro Santiago Suárez, al Labo
ratorio biológico-marino de Balea
res.

D. Ventura Pardos Prieto, al Hos
pital Glínico de Barcelona.

D. Gregorio Saz Fras, a la Bibliote
ca Provinciail de Huesca. . .

D. Antonio Quesada Giruela, al Ins
tituto general y técnico de Górdobia.

D. José Prieto Rodríguez, a la Es
cuela Industrial de Jaén.

D. Antonio Oñate Gañadais. y don 
Prudenciano Macías Martín, al Insti
tuto general y técnico de Baleares.

D. Marcos Izquierdo' Martínez, a la 
Biblioteca Universitaria de Barcelona.

D. Juan Pedro Palafox Tejedor, al 
Instituto general y técnico de Oviedio,

D. M,aritano Obispo Ortega, al de 
Lérida.

D, Roberto Gompañy y Gisberí, al 
die Bilbao.

D. Vicente Debías López, a  la Es
cuela Normal de Maestros^ de Jaén.

D. Feliciano Estringana Santamaría, 
ai Instituto general y técnico de La Go- 
ruña.

D. José Fernández Vela, a la Escue

la Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádiz.

D. Víctor Gaudevil la Gorrindo, al 
instituto general y técnico de Lugo.

D. Juan Cruz y Gruz, al de Sevilla.
D. Gabino Criado Solana, ai de Ali

cante, y D. José Astudillo Sánchez, a la 
Seycretaría de este Ministerio.

Lo que se p u b lic a  e n  la  G a c e ta  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 19:15.

Madrid, 30 die Agosto de 1919.—E l  
Subsecretario interino, Poggio.

Pfor ordjen dje os^a Subsiecíi*etaríia\ 
de 28 del actual, ha sido nombrado 
D. Epifanio Guarrero y Hernández, 
en turno de cesantesv Mozo de oficio 
de este Ministerio, (afecto a la Es
cuela profe'Sional de Comercio de Ali
cante, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
M a d rid  en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 46 dél Reglamento de 
28 de Mayo de 1915.

Madrid, 30 de Agosto de 1919.—El 
Subseoretaa?io initerino, Poggio,

Por órdenes de esta Subsecretaría, 
fecha de ayer, han sido nombradosi, 
en turno de cesantes. Mozos de oficio 
de este Ministerio, afectoisi a los Ceñ
ir  oe que a ciontinuación se expreisan, 
y con el sueldo anual de 1.250 pese
tas.

D. Juan González Torres, al Instituto 
general y técnico del Gardenal Gisneros 
y D. Eugenio Arnáiz y Puente, al de 
Gijón.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
M a d rid  en cumplimiienito de lo que 
dispone el artículo 46 del Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 30 de Agosto de 1919.— Ê1 
Subsecretario interino, Poggio.

DmEOQÍOñ DE
' F iIBLiCAS

SEB.VIÜIO GENTRAI. HrDR.4ULICiO

Al objeto de que no se paralicen las 
obras a que se destinó el crédito oon- 
cedido por Real decreto de 3 de Junio 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer la expedición de los 
libramientos correspondientes a la mi
tad de dicho crédito, con sujeción a la 
siguiente relación: v

p e s e t a s

Panlano de Gueva Foradada. 125.000
de Santa María de 

Belsué ................... 36.250
— de Moneva..  57.500
— de Pena.....................  62.500
— de Riudeoañas.  ......  19.000
— del Foix   90.000
— de Andrade   118.004
— del Chorro............. 293.550

del Guadalcacíii..... 139.500
— del Guadalmellato.. 135.620 

Riegos del valle inferior del
Guadalquivir ....................  1.070.000

Canal Victoria Alfonso  150.000
Pantano de Talave................   24.761

Alfonso XIII   33.175
— La Cierva................  65.485

Márgbiies del Segura entre
Beniel y Almoradí .......  23.500

Pantano del Agujero.............  75.000
Encauzamiento del Guad’al-

feo .....................................   50.000
Real Acequia del Jaram a.... 27.500
Canal de la Reina Victoria

Eugenia .................. 21.150
— de Tordesillas ....... 41.250
—- de Alfonso XIII  60.850

Encauzamiento del Zapar- 
diel ..........   13.300
De Real orden comunicada por el 

señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Agos
to de 1919.—El Director general, P i- 
niés.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
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